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1. INTRODUCCIÓN 

Esta guía se elabora en desarrollo a lo establecido en los puntos normativos M.B.102(d), 
ML.B.102(d), T.B.102 y CAMO.B.200(a)(1) del Reglamento (UE) n.º 1321/2014 de la Comisión, de 26 
de noviembre de 2014, sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves y 
productos aeronáuticos, componentes y equipos y sobre la aprobación de las organizaciones y 
personal que participan en dichas tareas; que establecen que la autoridad competente deberá fijar 
procedimientos que detallen cómo se cumplen los requisitos aplicables. 

Según el punto normativo CAMO.A.305, las Organizaciones de Gestión del Mantenimiento de la 
Aeronavegabilidad (CAMO) aprobadas de acuerdo con el Anexo Vc al Reglamento (UE) nº 
1321/2014, deberán nombrar a un Director Responsable, que garantizará la disponibilidad de todos 
los recursos necesarios para gestionar la aeronavegabilidad para respaldar el certificado de 
aprobación de la organización. Entre sus responsabilidades se encuentra la designación de personal 
suficiente y adecuado para el correcto desarrollo de las actividades de gestión del mantenimiento 
de la aeronavegabilidad. 

La persona o personas designadas deberán poder demostrar conocimientos, antecedentes y 
experiencia satisfactoria pertinentes en relación con la gestión del mantenimiento de la 
aeronavegabilidad de una aeronave y demostrar un conocimiento práctico del Reglamento (UE) nº 
1321/2014. Durante la evaluación de la solicitud de aprobación presentada por la organización, 
AESA comprobará que se cumplen los requisitos normativos aplicables. 

Todos los registros que avalen el cumplimiento con los requisitos aplicables, tanto de formación 

como de experiencia, deben acreditarse documentalmente junto con la solicitud, mediante 

originales o copias compulsadas. En lo que se refiere a la presentación de originales, 

excepcionalmente, cuando la relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la 

calidad de la copia, AESA podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por 

el interesado, para lo que se podrá requerir la exhibición del documento o de la información original. 

La organización CAMO deberá proveer los medios para que el procedimiento de evaluación de 

cargos propuestos se desarrolle en su totalidad en la lengua castellana, de acuerdo con el artículo 

15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

En el caso de que la persona propuesta ocupe otros puestos de responsabilidad o similares en la 

organización, tenga una relación laboral con otra empresa y/o esté inscrito en el Régimen Especial 

de Trabajadores Autónomos y ejerza como tal, dicha situación deberá presentarse como evidencia 

de documentación adicional junto con la solicitud. Se deberá documentar, al menos, la siguiente 

información: 

▪ Nombre de la organización. 

▪ Tipo de organización y alcance. 

▪ Detalle de localizaciones de la organización. 

▪ Plan de horas/hombre y horas dedicadas en cada organización. 
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Estos parámetros se consideran un apoyo para conocer la disponibilidad y la relación del candidato 

con la organización, y así facilitar el proceso de evaluación por parte del equipo actuario. 

En el caso de que el personal propuesto sea extranjero, se deberá disponer de NIE. 

Si la CAMO forma parte de una agrupación empresarial de compañías aéreas y es contratada por 

algún operador que forma parte de esta, de conformidad con el punto M.A.201(ea), deberá 

garantizarse que todo el personal nominado de la CAMO pertinente tenga conocimientos 

suficientes de la lengua común que se acuerde, por ejemplo, el inglés. 

Tras la eliminación de los Formatos 4 con la Parte CAMO, la aceptación de los cargos responsables 

por parte de AESA se efectuará mediante la aprobación del CAME. 

 

2. OBJETO Y ALCANCE 

La presente guía tiene por objeto orientar respecto a los requisitos mínimos de formación y 

experiencia que debe cumplir el personal responsable de una organización CAMO, de acuerdo con 

el Anexo Vc al Reglamento (UE) nº 1321/2014. 

Su alcance está limitado a aquellas organizaciones supervisadas por AESA, de acuerdo con 
CAMO.A.105. 

 

3. DEFINICIONES 

Además de las definiciones dispuestas en el artículo 2 al Reglamento (UE) nº 1321/2014 y en el 
artículo 3 del Reglamento (UE) 2018/1139, se tendrán en cuenta las siguientes: 

• Equipo de actuación: se utiliza esta denominación para designar al conjunto de personas que 

realiza una actuación de inspección en relación con el solicitante/inspeccionado, que vaya a ser 

documentada en una única Diligencia de Actuación o Parte Técnico y posteriormente, de forma 

general, en un único Dictamen Técnico o Acta de Inspección, con independencia de otras 

actuaciones relacionadas con el solicitante/inspeccionado. 

• Solicitante: se utilizará este término genérico para referirse tanto a personas como a 

organizaciones durante los procedimientos en los que aquellos solicitan la emisión de 

certificados, licencias, autorizaciones y aprobaciones. 
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4. CARGOS RESPONSABLES 

 Director Responsable (DR) - CAMO.A.305(a) 

La evaluación del cargo de Director Responsable se llevará a cabo en el marco del procedimiento 

DSA-SG-P01, de Aprobación del Sistema de Gestión. Ver la guía DSA-SG-P01-GU02, de Evaluación 

de Cargos Responsables, dependiente de dicho procedimiento.  

Si la organización dispone o solicita únicamente la aprobación como CAMO, el Director Responsable 

sólo tendrá que demostrar cumplimiento con los requisitos del Anexo Vc (Parte CAMO) al 

Reglamento (UE) n.º 1321/2014. 
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 Responsable/s de Aeronavegabilidad - CAMO.A.305(a)(3) 

4.2.1. Posición en la organización  

Será responsable de garantizar que la organización cumpla en todo momento con los requisitos 

aplicables en materia de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, revisión de la 

aeronavegabilidad y autorización de vuelo de los anexos I (Parte M), Va (Parte T), Vb (Parte ML) y 

Vc (Parte CAMO) al Reglamento (UE) n.º 1321/2014, según aplique. 

De acuerdo con CAMO.A.305(ba), si la CAMO forma parte de una única agrupación empresarial y es 

contratada por alguno de los operadores de esta según M.A.201(ea), el Responsable de 

Aeronavegabilidad nominado no podrá ser empleado en una organización de mantenimiento Parte 

145 contratada, a menos que la organización lo justifique adecuadamente, acompañe la solicitud 

con un análisis de gestión de riesgos y/o aplique las medidas mitigadoras pertinentes, y el equipo 

de actuación de AESA lo considere aceptable.   

4.2.2. Formación básica 

Será aceptable la siguiente formación básica: 

▪ Ingeniería, Graduado o Ingeniería Técnica Aeronáutica o Aeroespacial u otra titulación 

universitaria en ingeniería (mecánica, electrónica, electricidad, etc.) relacionada con el 

mantenimiento y/o la aeronavegabilidad continuada de aeronaves; o técnico de 

mantenimiento de aeronaves con formación adicional a evaluar por el equipo actuario. 

[AMC1 CAMO.A.305(c), letra (e)]. 

Este requisito puede ser sustituido por 5 años de experiencia, adicionales a los 5 años requeridos en 

el apartado 4.2.4. Para que estos años de experiencia adicionales sean consideramos como 

aceptables, deberán haberse adquirido exclusivamente mediante la realización de tareas 

relacionadas con la gestión de aeronavegabilidad continuada y/o la vigilancia de tales tareas. 

4.2.3. Formación específica 

Se deberá acreditar la siguiente formación específica: 

▪ En el caso de que la CAMO gestione aeronaves que operen bajo el Reglamento (CE) 

1008/2008, conocimiento de las especificaciones operacionales de los titulares de los 

Certificados de Operador Aéreo (AOC) [AMC1 CAMO.A.305(c), letras (b)(ii)) y (b)(iii)]: 

- Contenido de las partes relevantes de los Manuales de Operaciones, incluyendo MEL. 

- Aprobaciones operacionales solicitadas o concedidas. 

- Registro técnico de los operadores. 

- Sistema de Gestión de los operadores.  

- Procedimientos comunes con los operadores como, por ejemplo, la degradación y 

actualización del estado de la aeronave en Cat II/III o ETOPS, la comunicación 

tripulaciones/mantenimiento en el Log Book y las responsabilidades de unos y otros 
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en los aspectos comunes que deban estar reflejados en los Manuales de Operaciones, 

como el tratamiento de la MEL, etc. 

▪ Para otras operaciones, conocimiento de los requisitos y procedimientos operacionales 

[AMC1 CAMO.A.305(c), letra (b)(i)]. 

▪ Conocimientos en Factores Humanos [AMC1 CAMO.A.305(c), letra (c)(i)] y Sistemas de 

Gestión basados en requisitos europeos (incluyendo la supervisión del cumplimiento) y el 

Anexo 19 de OACI [AMC1 CAMO.A.305(c), letra (c)(ii)]. Ver AMC3 CAMO.A.305(g), GM1 

CAMO.A.305(g) y GM2 CAMO.A.305(g).  

▪ Conocimientos del manual CAME de la organización [AMC1 CAMO.A.305(c), letra (f)]. 

▪ Cursos de formación de aeronaves de una muestra relevante de los tipos gestionados por 

la CAMO, entendiéndose como muestra relevante que estos cursos cubran las aeronaves 

típicas y los sistemas de aeronaves que están dentro del alcance del trabajo solicitado. Estos 

cursos deben ser al menos equivalentes a los cursos de Familiarización General requeridos 

en la Parte 66, Apéndice III, nivel 1 y, pueden ser impartidos por una organización Parte 147, 

fabricante o cualquier otra organización de las indicadas en el anexo I a esta guía. [AMC1 

CAMO.A.305(c), letra (g)]. 

En el caso de que la CAMO gestione globos y/o aeronaves de 2730Kg MTOM o menos, los 

cursos mencionados en el párrafo anterior pueden ser sustituidos por una demostración de 

conocimientos ante AESA, ya sea mediante evidencias documentadas o una entrevista 

realizada por el equipo actuario. 

▪ Conocimientos de métodos de mantenimiento (AMC1 CAMO.A.305(c), letra (h)). 

▪ Conocimientos sobre la reglamentación, según aplique (AMC1 CAMO.A.305(c), letra (i)): 

- Reglamento (UE) n.º 1321/2014 Anexo I (Parte M). 

- Reglamento (UE) n.º 1321/2014 Anexo II (Parte 145). 

- Reglamento (UE) n.º 1321/2014 Anexo Va (Parte T). 

- Reglamento (UE) n.º 1321/2014 Anexo Vb (Parte ML). 

- Reglamento (UE) n.º 1321/2014 Anexo Vc (Parte CAMO). 

- Reglamento (UE) n.º 1321/2014 Anexo Vd (Parte CAO). 

- Reglamento (UE) n.º 965/2012. 

- Reglamento (UE) n.º 2015/640 Anexo I (Parte 26). 

- Reglamento (UE) n.º 748/2012 Anexo I (Parte 21) y/o Anexo Ib (Parte 21 Light). 

- Real Decreto 750/2014, si la CAMO gestionase aeronaves con Certificado de Tipo EASA 

que realicen operación mixta (TAE.AER.GEN.100) o exclusiva (TAE.AER.GEN.200), según 

el propio Real Decreto. 

- Si se gestionan aeronaves según la Parte T, legislaciones aplicables de los terceros países 

en los que estén matriculadas las aeronaves.  

▪ Cursos de formación en AMC 20-22 “Electrical Wiring Interconnection System” (EWIS), AMC 

20-20 ‘Continuing Structural Integrity Programme’ o ‘Critical Design Configuration Control’ 

(CDCCL); en caso de aplicar. [AMC4 CAMO.A.305(g), letra (a)]. 
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▪ Cursos de formación en “Fuel Tank Safety” Fase 1, Fase 2 y “Continuation training” según 

Appendix III to AMC4 CAMO.A.305(g) si va a gestionar aeronaves con las siguientes 

características [AMC4 CAMO.A.305(g), letra (b)]:  

- Aviones de gran tamaño definidos en la Decisión 2003/11/RM del Director Ejecutivo 

de la Agencia (CS-25) y certificados después del 1 de enero de 1958, con una capacidad 

máxima de pasajeros certificada de 30 o más o una masa máxima certificada de 7500 

libras (3402 kg) de carga o más; y/o 

- Aviones de gran tamaño definidos en la Decisión 2003/11/RM del Director Ejecutivo 

de la Agencia (CS-25), que contiene la enmienda 1 de la CS-25 o posterior en sus bases 

de certificación. 

▪ Si aplica, conocimientos y/o cursos de formación en análisis estadístico, métodos de 

fiabilidad y metodología aplicable para el desarrollo de Programas de Mantenimiento. 

[AMC4 CAMO.A.305(g), letra (d)]. 

4.2.4. Experiencia 

Al menos 5 años de experiencia laboral relevante (desempeñando puestos de responsabilidad en la 

industria), de los cuales, al menos 2 años deberán ser en la industria aeronáutica en un puesto 

apropiado. Se considerará como un puesto apropiado aquel en el que se haya adquirido experiencia 

relacionada con la aeronavegabilidad continuada de aeronaves, incluyendo su supervisión. [AMC1 

CAMO.A.305(c), letras (a) y (d)]. 

4.2.5. Evaluación y aceptación 

La comprobación del cumplimiento de los requisitos se realizará mediante el análisis de los registros 

acreditativos presentados y mediante una entrevista física en la que se evaluarán dichos requisitos 

y la idoneidad para el puesto a desempeñar. 

En caso de que exista la posibilidad de incompatibilidad debido a que el cargo propuesto lleva a 

cabo actividades en diferentes organizaciones, ya sean del sector aeronáutico o no, se solicitará la 

vida laboral del cargo propuesto y el plan de horas/hombre de cada una de las actividades y se 

evaluará la compatibilidad en base a estas. 
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 Responsable de Control de Conformidad (RCC) - CAMO.A.305(a)(4) 

La evaluación del cargo de Responsable de Control de Conformidad se llevará a cabo en el marco 

del procedimiento DSA-SG-P01, de Aprobación del Sistema de Gestión. Ver la guía DSA-SG-P01-

GU02, de Evaluación de Cargos Responsables, dependiente de dicho procedimiento.  

Si el RCC propuesto desempeña su responsabilidad exclusivamente en la CAMO, sólo tendrá que 

demostrar cumplimiento con los requisitos del Anexo Vc (Parte CAMO) al Reglamento (UE) n.º 

1321/2014. 

El cargo de RCC de CAMO es incompatible con el de Responsable de Aeronavegabilidad 

[CAMO.A.305(a)(4)] y de Responsable de Gestión de Aeronavegabilidad Continuada 

[CAMO.A.305(b)(2)]. Ver AMC1 CAMO.A.305(a)(4);(a)(5), letra (c). 
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 Responsable de Seguridad (RS) - CAMO.A.305 (a)(5) 

La evaluación del cargo de Responsable de Seguridad se llevará a cabo en el marco del 

procedimiento DSA-SG-P01, de Aprobación del Sistema de Gestión. Ver la guía DSA-SG-P01-GU02, 

de Evaluación de Cargos Responsables, dependiente de dicho procedimiento.  

Si el RS propuesto desempeña su responsabilidad exclusivamente en la CAMO, sólo tendrá que 

demostrar cumplimiento con los requisitos del Anexo Vc (Parte CAMO) al Reglamento (UE) n.º 

1321/2014. 
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 Responsable de Seguridad de la Información (RSI) – CAMO.A.200A 

La evaluación del cargo de Responsable de Seguridad de la Información se llevará a cabo en el marco 

del procedimiento DSA-SG-P01, de Aprobación del Sistema de Gestión.  

Ver la guía DSA-SG-P01-GU02, de Evaluación de Cargos Responsables, dependiente de dicho 

procedimiento.  
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 Persona Responsable Común (CRP) – CAMO.A.200A 

La evaluación del cargo de la Persona Responsable Común, en el caso de que exista, se llevará a 

cabo en el marco del procedimiento DSA-SG-P01, de Aprobación del Sistema de Gestión.  

Ver la guía DSA-SG-P01-GU02, de Evaluación de Cargos Responsables, dependiente de dicho 

procedimiento.  
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4.7 Responsable de Gestión de Aeronavegabilidad Continuada - 
CAMO.A.305(b)(2) 

Este cargo responsable es requerido únicamente para organizaciones CAMO que forman parte de 

una compañía aérea con Certificado de Operador Aéreo (AOC) con licencia bajo el Reglamento (CE) 

1008/2008 o que, formando parte de una agrupación empresarial, la CAMO esté contratada por 

alguno de los operadores de la agrupación que posee un AOC con licencia bajo el Reglamento (CE) 

1008/2008. 

4.7.1 Posición en la organización  

Será responsable de la gestión y supervisión de las actividades de gestión del mantenimiento de la 

aeronavegabilidad.   

Según el propio punto CAMO.A.305(b)(2), esta persona no podrá ser empleada en una organización 

de mantenimiento Parte 145 contratada, a menos que la organización lo justifique adecuadamente, 

acompañe la solicitud con un análisis de gestión de riesgos y/o aplique las medidas mitigadoras 

pertinentes, y el equipo de actuación de AESA lo considere aceptable. Esta restricción no aplica en 

el caso en que la organización de mantenimiento Parte 145 y la compañía aérea con licencia de 

acuerdo con el Reglamento (CE) 1008/2008 sean la misma organización. 

4.7.2 Formación básica 

Será aceptable la formación básica detallada en el apartado 4.2.2. 

4.7.3 Formación específica  

Será aceptable la formación específica detallada en el apartado 4.2.3. 

4.7.4 Experiencia 

Al menos 5 años de experiencia laboral relevante (desempeñando puestos de responsabilidad en la 

industria), de los cuales al menos 2 años deberán ser en la industria aeronáutica en un puesto 

apropiado. Para este cargo, se requiere que la persona propuesta haya desempeñado puestos de 

responsabilidad sobre el control y la gestión del mantenimiento de productos aeronáuticos, bien 

como Responsable de Mantenimiento, Director Técnico o como Responsable de Aeronavegabilidad 

o similar en una CAMO, o en puestos dependientes de estos, con responsabilidades claramente 

asignadas.  

4.7.5 Evaluación y aceptación 

La evaluación y aceptación del cargo se realizará según se detalla en el apartado 4.2.5. 
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4.8 Personal de Revisión de la Aeronavegabilidad (PRA) - CAMO.A.305(e) 

4.8.1 Posición en la organización 

El puesto de este personal debe ser independiente del proceso de gestión del mantenimiento de la 

aeronavegabilidad o tener total autoridad sobre el conjunto de esta para la aeronave completa a la 

que vaya a realizarse la revisión de aeronavegabilidad [AMC1 CAMO.A.310(a), letra (e)]. Esto puede 

conseguirse, entre otros medios, de la siguiente manera: 

a. Independencia: 

▪ Estar autorizado para realizar revisiones de aeronavegabilidad sólo en aeronaves en cuya 

gestión no ha participado. Por ejemplo, en modelos de aeronaves diferentes. 

▪ Nominar como PRA a personal del Departamento de Control de Conformidad del Sistema de 

Gestión, siempre que no esté involucrado en el programa de auditorías del proceso de 

revisión de aeronavegabilidad.  

▪ No se deberá nominar a personal de mantenimiento que ha estado involucrado en los 

trabajos de mantenimiento de la aeronave, ya sea en organizaciones que también estén 

aprobadas como centros de mantenimiento o en centros con los que tenga alguna relación 

laboral y sean independientes de la organización. 

En el caso concreto de organizaciones aprobadas de acuerdo al anexo Vc (Parte CAMO) con 

aprobación como organización de mantenimiento, se podrá nominar a personal de 

mantenimiento como personal de revisión de la aeronavegabilidad de una aeronave, 

siempre que no haya estado involucrado en la gestión del mantenimiento de la 

aeronavegabilidad ni haya participado en la puesta en servicio de esa aeronave (en tareas 

de mantenimiento que no sean las realizadas durante la inspección física de la aeronave o 

realizadas como resultado de hallazgos descubiertos durante dicha inspección física), para 

evitar conflictos de intereses. 

b. Total autoridad:  

▪ Nominar como PRA al Director Responsable [CAMO.A.305(a)] o al Responsable de Gestión 

de la Aeronavegabilidad Continuada [CAMO.A.305(b)(2)]. 

▪ Nominar a un Responsable de Aeronavegabilidad [CAMO.A.305(a)(3)], si estos están 

autorizados a realizar revisiones de aeronavegabilidad únicamente para aquellas aeronaves 

para las cuales la persona es responsable del proceso completo de gestión del 

mantenimiento de la aeronavegabilidad, es decir, de todas las tareas que indica 

CAMO.A.315. 

▪ Para el caso de organizaciones unipersonales, la persona tendrá siempre total autoridad y 

podrá ser nominada como PRA. 
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4.8.2 Formación básica 

Será aceptable la siguiente formación básica: 

▪ Ingeniería, Graduado o Ingeniería Técnica Aeronáutica o Aeroespacial u otra titulación 

universitaria en ingeniería (mecánica, electrónica, electricidad, etc.) relacionada con el 

mantenimiento y/o la aeronavegabilidad continuada de aeronaves. [AMC1 CAMO.A.310(a), 

letra (c)] 

▪ Personal con licencia acorde al anexo III (Parte 66) al Reglamento (UE) nº 1321/2014:  

- Categoría B1 o L, en la subcategoría de la aeronave que se revise, o 

- Categoría B2 o C, si tiene un “type rate” en una aeronave del mismo grupo (aeronave 

con motor de pistón, aeronave con motor de turbina, etc.), o 

- Categoría B3, para aeronaves de motor de pistón, no presurizadas y con un MTOW 

igual o menor a 2000 kg. 

En el caso de licencias B1 o B2 con limitaciones, deberá evaluarse cada caso individualmente. 

Por ejemplo: licencia B1 que sólo incluya motores, pero que no tenga privilegios en 

“airframe” o “electrical power”, no sería aceptable. 

No es necesario cumplir con los requisitos de experiencia de la Parte 66 en el momento de 

la evaluación. 

El requisito de formación básica indicado en los dos puntos anteriores puede ser sustituido por 5 

años de experiencia, adicionales a los 5 años requeridos en el punto 4.2.4. Para que estos años de 

experiencia adicionales sean consideramos como aceptables, deberán haberse adquirido 

exclusivamente mediante la realización de tareas relacionadas con el mantenimiento de aeronaves, 

la gestión de aeronavegabilidad continuada y/o la supervisión de tales tareas [CAMO.A.310(d) y 

AMC1 CAMO.A.310(a), letra (b)]. 

4.8.3 Formación específica 

Se deberá acreditar formación específica mediante cursos en las siguientes materias [AMC1 

CAMO.A.310(a)(3)]: 

▪ Reglamentación, según aplique: 

- Reglamento (UE) n.º 1321/2014 Anexo I (Parte M). 

- Reglamento (UE) n.º 1321/2014 Anexo II (Parte 145). 

- Reglamento (UE) n.º 1321/2014 Anexo Va (Parte T). 

- Reglamento (UE) n.º 1321/2014 Anexo Vb (Parte ML). 

- Reglamento (UE) n.º 1321/2014 Anexo Vc (Parte CAMO). 

- Reglamento (UE) n.º 1321/2014 Anexo Vd (Parte CAO). 

- Reglamento (UE) n.º 2015/640 Anexo I (Parte 26). 

- Reglamento (UE) n.º 748/2012 Anexo I (Parte 21) y/o Anexo Ib (Parte 21 Light). 

- Real Decreto 750/2014, si fuesen a realizarse revisiones de aeronavegabilidad a 

aeronaves con certificado de tipo EASA que realicen operación mixta (TAE.AER.GEN.100) 

o exclusiva (TAE.AER.GEN.200), según el propio Real Decreto. 

▪ Requisitos y procedimientos operacionales aplicables. 
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▪ Partes del manual CAME de la organización aplicables a la revisión de aeronavegabilidad y 

procedimientos vinculados. 

▪ Aeronaves, de una muestra relevante de los tipos gestionados por la CAMO, entendiéndose 

como muestra relevante que estos cursos cubran las aeronaves típicas y los sistemas de 

aeronaves que están dentro del alcance del solicitado. Estos cursos deben ser al menos 

equivalentes a los cursos de Familiarización General requeridos en la Parte 66, Apéndice III, 

nivel 1 y, pueden ser impartidos por una organización Parte 147, organizaciones propietarias 

de certificados de tipo de aeronaves o cualquier otra organización de las indicadas en el 

apartado 5.1. 

▪ Métodos de mantenimiento. 

▪ Formación en AMC 20-22 “Electrical Wiring Interconnection System” (EWIS), AMC 20-20 

‘Continuing Structural Integrity Programme’ o ‘Critical Design Configuration Control’ 

(CDCCL); en caso de aplicar. Ver AMC4 CAMO.A.305(g), letra a. 

▪ Formación en “Fuel Tank Safety” Fase 1, Fase 2 y “Continuation training” según Appendix III 

to AMC4 CAMO.A.305(g), si en el alcance del PRA se incluyen aeronaves con las siguientes 

características:  

- Aviones de gran tamaño definidos en la Decisión 2003/11/RM del Director Ejecutivo 
de la Agencia (CS-25) y certificados después del 1 de enero de 1958, con una capacidad 
máxima de pasajeros certificada de 30 o más o una masa máxima certificada de 7500 
libras (3402 kg) de carga o más; y/o 

- Aviones de gran tamaño definidos en la Decisión 2003/11/RM del Director Ejecutivo 
de la Agencia (CS-25), que contiene la enmienda 1 de la CS-25 o posterior en sus bases 
de certificación. 

Y deberá demostrase conocimientos apropiados de Factores Humanos y Sistemas de Gestión 

[CAMO.A.305(g)]. 

4.8.4 Experiencia 

Al menos 5 años de experiencia en aeronavegabilidad continuada, incluyendo distintas 

combinaciones de tareas relacionadas con el mantenimiento de aeronaves, la gestión de la 

aeronavegabilidad o la supervisión de esas tareas. [CAMO.A.310(a)(1)]. 

 

4.8.5 Supervisión del PRA 

4.8.5.1 Supervisión de nuevo PRA por parte de AESA  

El Personal de Revisión de Aeronavegabilidad, antes de recibir la aceptación por parte de AESA, 

deberá completar a satisfacción de la autoridad una revisión de aeronavegabilidad bajo supervisión, 

de acuerdo con el requisito CAMO.A.310(c). Con carácter previo a la supervisión, deberán existir en 

el CAME los procedimientos adecuados de la organización para la realización de revisiones de 

aeronavegabilidad. 
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La supervisión se realizará durante el proceso de aprobación inicial de la CAMO o a través de una 

solicitud de modificación de la organización (en caso de incorporar nuevo personal de revisión de 

aeronavegabilidad o modificar sus facultades).  

Personal del equipo actuario de AESA podrá estar presente durante la inspección documental e 

inspección física de la aeronave para asegurar que la revisión de aeronavegabilidad efectuada está 

en conformidad con CAMO.A.320, pudiendo realizarse por parte de AESA los muestreos que se 

consideren oportunos. 

NOTA: Se podrá reducir la presencia del personal de AESA (a criterio del equipo actuario) durante 

los procesos repetitivos de supervisión que forman parte de la inspección documental. Por ejemplo: 

comprobación de Directivas de Aeronavegabilidad, tareas del programa de mantenimiento, etc. 

4.8.5.2 Supervisiones de PRA por parte de AESA para ampliación de alcance de flotas 

Como norma general, una vez superada una primera supervisión llevada a cabo por AESA, no se 

repetirá el proceso íntegro de supervisión, limitándose a realizar una supervisión modulada 

consistente en evaluar las diferencias más significativas. La extensión de la supervisión modulada 

será definida por el equipo actuario que la efectúe, pudiéndose incluso a prescindir de ella. 

La supervisión modulada o la omisión de esta solo será aplicable para ampliaciones de flota de PRA 

ya aceptado dentro de una misma CAMO, y siempre que las flotas estén incluidas en un mismo 

grupo de las agrupaciones de aeronaves establecidas el en Apéndice I de la Parte 66. 

4.8.5.3 Supervisiones de PRA por parte de la CAMO 

AESA podrá autorizar a la organización a realizar sus propias supervisiones de PRA. Para ello, la 

organización deberá contar con un procedimiento específico aprobado en su manual CAME y haber 

designado a, al menos, un PRA supervisor (apartado 5.2 del CAME). El PRA supervisor autorizado 

por AESA podrá ser quien lleve a cabo la supervisión de la realización satisfactoria de una revisión 

de la aeronavegabilidad por un PRA propuesto. 

Para la aceptación de un nuevo PRA o ampliar el alcance de un PRA previamente aceptado siguiendo 

el procedimiento de delegación en un PRA supervisor, junto con la solicitud de modificación de la 

organización que se debe enviar a AESA, se deberá adjuntar un informe en el que se detalle el 

proceso llevado a cabo en la revisión de aeronavegabilidad bajo supervisión [AMC1 CAMO.A.310(c)].  

   

4.8.6 Validez de la autorización como PRA 

Para mantener la validez de la autorización, dicho personal deberá (AMC1 CAMO.A.310(d)): 

▪ Haber estado involucrado en actividades de gestión del mantenimiento de la 

aeronavegabilidad al menos durante 6 meses en cada periodo de 2 años, o 

▪ Haber realizado al menos una revisión de la aeronavegabilidad en los últimos 12 meses. 

En el caso de perder la validez de una autorización como PRA y con el fin de restablecerla, el personal 

de revisión de la aeronavegabilidad deberá realizar una revisión de aeronavegabilidad bajo la 
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supervisión de la autoridad competente (apartado 4.8.5.1) o de un PRA supervisor (apartado 

4.8.5.3), si la organización cuenta con un procedimiento aprobado para ello. 

4.8.7 Aceptación del PRA 

La aceptación del Personal de Revisión de la aeronavegabilidad por parte de AESA se formalizará 

con la aprobación del CAME [AMC1 CAMO.A.310(c)], que deberá contener una lista nominativa del 

personal de revisión de aeronavegabilidad, dándose una referencia distinta para cada una de las 

personas aceptadas como PRA dentro de la organización CAMO. Estas referencias serán aportadas 

por AESA durante el proceso de evaluación de la organización y tendrán el formato 

ES.CM.XX.RA.XXX.  



   

 

    

   

 

    
AC-CAMO-P01-DT02 Ed. 02 INFORMACIÓN PÚBLICA 

MINISTERIO 

DE TRANSPORTES 

Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 

Página 22 de 26 
Cualquier copia total o parcial de este documento se considera copia no controlada 

 y siempre deberá ser contrastada con el documento vigente en la Web 

AGENCIA ESTATAL 

DE SEGURIDAD AÉREA 
 

    

 

4.9 Personal de emisión de autorizaciones de vuelo 

Los requisitos que cumplir por el personal que emite las autorizaciones de vuelos serán los mismos 

que los detallados para el personal de revisión de la aeronavegabilidad (PRA) en el apartado 4.8. 

Durante la evaluación del personal propuesto se deberá hacer hincapié en sus conocimientos en 

aeronavegabilidad inicial. 

Su aceptación por parte de AESA se formalizará con la aprobación del CAME, que deberá contener 

en su apartado 5.2 una lista nominativa del personal de revisión de la aeronavegabilidad, 

especificando su atribución para la emisión de autorizaciones de vuelo.  
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4.10 Personal de extensión de ARC - CAMO.A.305(f) 

No existen requisitos específicos para este personal. 

Su aceptación por parte de AESA se formalizará con la aprobación del CAME [GM1 CAMO.A.305(f)], 

que deberá contener en su apartado 5.2 una lista nominativa del personal extensor de los 

certificados de revisión de la aeronavegabilidad [CAMO.A.300(a)(5)], dándose una referencia 

distinta para cada una de las personas aceptadas dentro de una misma organización CAMO. Estas 

referencias serán aportadas por AESA durante el proceso de evaluación de la organización y tendrán 

el formato ES.CM.XX.PE.XXX. 

El Personal de Revisión de la Aeronavegabilidad (PRA) es reconocido automáticamente como 

Personal Extensor.  
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5. REQUISITOS ADICIONALES 

5.1 Aceptación de organizaciones para impartir cursos de familiarización de 
aeronaves 

Para poder ser aceptadas por AESA para impartir cursos de familiarización de aeronaves, las 

organizaciones distintas de las aprobadas según la Parte 147 y de las propietarias de diseños de tipo 

de aeronaves, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Ser centro de mantenimiento Parte 145 o Parte CAO con habilitación para el modelo de 

aeronave para el cual se pretende impartir el curso. Sería aceptable que el curso de 

familiarización lo impartiese una organización de gestión, Parte CAMO o Parte CAO, siempre 

que se cumpla lo dispuesto en la letra c) y que el personal que lo imparta cuente con 

experiencia acreditada en dicho modelo de aeronave. 

b) Disponer de instalaciones adecuadas y del material necesario para impartir las clases.  

c) Disponer de acceso a la aeronave del curso durante su realización, y que parte del curso 

consista en una instrucción práctica.  

d) Disponer de la documentación técnica necesaria para impartir el curso.  

e) Disponer de personal adecuado para realizar la instrucción que posea licencia de 

mantenimiento con habilitación B1 y B2 para la aeronave sobre la que se imparte el curso.  

Los cursos deberán ajustarse a los requisitos establecidos para el nivel 1 en el Apéndice III - “Aircraft 

type training and examination standard - On the job training” de la Parte 66. 

No será necesario realizar una aceptación explicita de la organización ni de cada curso. Esta se 

considerará implícita con la aceptación formal del personal mediante la aprobación de la memoria 

de la organización y tras la comprobación de los requisitos anteriores. 

NOTA: estos cursos no se consideran válidos para la obtención de una licencia Parte 66. 

5.2 Aceptación de cursos de formación 

Aunque realmente es durante las entrevistas a los cargos nominados cuando se evalúan los 

conocimientos en cierta materia, un curso de formación que reúna las siguientes características 

podría ser aceptado como medio para acreditar el conocimiento requerido en cada caso: 

• Emitido por una persona u organización que haya demostrado conocimientos y experiencia 

en la materia a impartir. 

• Deberá incluir el detalle de la fecha, las horas de duración, el personal instructor y un syllabus 

del curso que detalle la normativa aplicable bajo la que se ha realizado, si aplica. 

• En el caso de emitirse de manera electrónica, contará con firma electrónica válida.  
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5.3 Experiencia 

Deberá acreditarse con carácter previo a la aceptación, por medio de certificaciones de empresa y 

currículo aportado por el interesado, junto a las evidencias documentales que lo soporten.  

Se recomienda igualmente la presentación de un informe de vida laboral del personal propuesto. 

5.4 Relación contractual con la organización 

Existen las siguientes formas aceptables de contratación entre la organización y el cargo propuesto: 

1. Contrato entre organización y trabajador por cuenta ajena: 

- Indefinido. 

- De duración determinada por circunstancias de la producción. 

- Fijos-discontinuos.  

En términos generales, el número de horas puede especificarse en el contrato o, si no se 

establece explícitamente en el mismo, serán las del convenio aplicable. Para mecánicos e 

ingenieros, 40 horas máximas a la semana. 

2. Contrato entre organización y trabajador autónomo: la relación entre organización y 

trabajador se debe formalizar mediante contrato mercantil. 

3. Contrato entre organización y otra organización prestadora de servicios: deberá existir un 

contrato por cada responsable propuesto, en atención a las características personales de ese 

responsable, haciendo mención en el clausulado del contrato a que esta persona conoce y 

suscribe mediante su firma la responsabilidad personal y directa que asume ante la 

organización y ante AESA al aceptar el cargo una vez que son aprobados, e incluyendo todos 

los requisitos normativos de los reglamentos sectoriales (Reglamento (UE) nº 965/2012, 

Reglamento (UE) nº 1321/2014, etc.). 

En todos los casos, si se considera necesario, se puede solicitar tanto el contrato entre organización 

y trabajador, como la vida laboral del mismo: 

- Los trabajadores autónomos deben estar dados de alta como tales. 

- La vida laboral de los empleados por cuenta ajena reflejará el número de horas por las 

que está contratado por la organización. 

 

De todas formas, se podrá permitir que una organización nomine a un cargo aprobado con el que 

no tiene una relación contractual en el momento de la solicitud si existe, al menos, aceptación por 

parte de la persona nominada.  
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6  CAMBIOS RELEVANTES DE ESTA EDICIÓN 

Principales cambios introducidos en esta edición del documento: 

• Se añaden los cargos relativos a la implantación del Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información, RSI y CRP. 

• Se incluyen las organizaciones de gestión para poder realizar cursos de familiarización de aeronaves. 
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